
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo siete (7)  de dos mil veintidós(2022).-  

 

Exhorto promovido dentro del proceso Laboral instaurado por Jorge 

Alcides Acosta Guerra contra Anovo Perú SAC, Anovo Colombia SAS y 

Anovo Expansión SAS. 

Radicado: 110013103 009 2021 00405 00. 

Ingresó: 03/02/2022. 

 

En auto que antecede, el Despacho ordenó oficiar a Cancillería de Colombia 

para que allegaran la documentación anunciada como anexo a la carta 

rogatoria elevada por el Décimo Séptimo Juzgado Especializado de Lima, 

Perú, dentro del proceso Laboral promovido por el señor Jorge Alcides Acosta 

Guerra contra las sociedades Nova Perú SAC, Anova Colombia SAS, Anovo 

Expansión SAS.  

 

Sin embargo, aquella autoridad administrativa reenvío la documental que 

inicialmente radicó en la Oficina de Reparto de los Juzgados de la ciudad de 

Bogotá, D. C., sin acreditar alguna gestión adicional, mediante los 

mecanismos y canales procedentes, ante la autoridad judicial de la República 

de Perú. 

 

En todo caso, como quiera que aún no se dispone de la documental advertida 

en auto del 25 de noviembre de 2021, esto es, copia autenticada de la 

demanda y sus anexos y de los escritos o resoluciones que sirvan de 

fundamento a la diligencia solicitada; los términos de que dispusiere la 

persona afectada para actuar y las advertencias que le hiciere dicho 

órgano sobre las consecuencias que conllevaría su inactividad; 

información acerca de la existencia y domicilio de la defensoría de oficio 

o de sociedades de auxilio legal competentes en el Estado requirente, el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Requerir a la Cancillería de Colombia, para que se sirva dar cumplimiento al 

presente auto, a fin de tramitar la carta rogatoria elevada por el Décimo 

Séptimo Juzgado Especializado de Lima, Perú, dentro del proceso Laboral 

promovido por el señor Jorge Alcides Acosta Guerra contra las sociedades 

Nova Perú SAC, Anovo Colombia SAS, Anovo Expansión SAS. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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